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mero 281/1989 en el que son partes, de una, como demandante doña
Purificación Sebastiá Escat, y de otra como demandada la A.dministra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de fcbrero de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la rCfoolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de fa Administración Local de fecha
12 de julio de 1988, sobre cómputo de tiempo de servicio para el cálcu
lo de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1 Se desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Purificación Sebastiá Escat contra la resolución
del Ministeno para las Administraciones Públicas, dc fecha 3 de febrero
de 1989, que desestima el recurso de alzada entablado frente a la re
solución de MUNPAL, de fecha 12 de julio de 1988, relativa al reco
nocimiento del rescatc de la prestación capital seguro de vida y pensión
ordinaria de jubilación.

II. No procede hacer. imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicasl de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente -Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación dc dicho fallo -en
el «Boledn Oficial del EstadQ), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 22 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

-Públicas; P. D. (Orden de 25 dc mayo de 1987 «Bolctín Oficial del
Estado» dcl 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administrdción Local.

ORDEN de 22 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cllmpltmiento,
del fallo de la sentencia dictada por /a Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi
nistrativo 2.887//988, promovido por don Pedro 'Sánchez
Núñez. '
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fccha 2
de diciembre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
2.887/1988 en el que son partes, de una, como demandante don Pedro
Sánchez Núftez, y de otra como demandada la Administración Gcncral
del Estado, representada y defendida por el Lctrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución dcl Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de marzo de 1988, gue
aesestimaba el recurso de reposición intcrpuesto contra la resolucIón
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 12
de diciembre de 1987, sobre bases de la convocatoria para el acceso a
la Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación na
cional.

La parte dispositiva dc la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Pcdro Sánchez Núf'iez contra las resoluciones que
recoge el pnmero de los fundamentos de derecho de esta sentencia quc
consideramos ajustadas al Ordenamiento Juridico denegando. en con
secuenncia, que el recurrente tenga derecho al acceso a la Escala dc
Funcionarios con Habilitación de carácter nacional (Subescala de Se
cretaría) mediante promoción interna. Sin costas.))

- En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidadcon 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de j_ulio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial dcl EstadQ)), para general conocimiento y cumpli-
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a VV. H.
Madrid 22 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Bolctín Oficial del
Estado» del 30). el Subsccrelario, Juan Ignacio Mohó Garda.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

DRDENde 22 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumpilmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso eontencioso·administrativo 56.231, promovido por
don Vicente Monge Jodra.

La Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 23 de enero de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 56.231 en el que son partes, de una,
como demandante don Vicente Monge JOOra, y de otra como deman
dada la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987,
que desestimaba el r~curso de reposición 'interpuesto contra la resolu
ción de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
de fecha 10 de junio de 1987, sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento:

(~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Luis Fernando Granados Bravo en nombre y re·
presentación de don Vicente Mon~e Jadra contra resolución del Minis
terio para las Administraciones Publicas de 12 de noviembre de 1987
a que la demanda se contrae declaramos, que la resolución impugnada
es confonne a Derecho, sin hacer una expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artkulos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dc julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuestola publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de abril de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Boletín Oficial del
Estado» dcl 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Molló García.

lImos. Sres. Subsecretario 'i Director gencralde la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública. .

de la Inspección General de Servicios de la Administración Púl1lica de
fccha 3 de mayo de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamIento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador senor Morales Price en nombre de don
Pedro Jesús García· Romera contra resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 7 de abril de 1989 a que la demanda se
contrae declaramos, que la resolución impugnada es confonne a Dere~

cha sin hacer una expresa condena en costas.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con~

tencioso-Administrativa, ha dispuesto-la publicación de dicho fallo en
el <~Boletín Oficial del Estado», para generol conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid. 22 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Pllblicas. ,P. D. (Orden dc 25 de.mayo de 1987 ~~Boletín Oficial del
Estadm) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

ORDEN de 22 de abrilde 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento l' cumpbmiento,
del fallo de la sentenda dictada por la Sala de lo Con~
tendosa-Administrativo del Tribunal Superior de Justicid
de la Comunidad Valenciana, en el·recurso contencioso
administrativo 281//989, promovido por doña Purificación
Sebastiá Escat. .

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
. Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia, con fecha
24 de diciembre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo nú-
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